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                                                                                         CIRCULAR NÚMERO: TJA/SGA/13/2020 
ASUNTO: SE COMUNICA ACUERDO DE PLENO. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 28 de septiembre de 2020.  

 
SALA SUPERIOR UNITARIA, SALA UNITARIA ADMINISTRATIVA, SALA UNITARIA ESPECIALIZADA 
EN MATERIA DE ANTICORRUPCIÓN Y EN AUXILIO DE LAS FUNCIONES DE LA SALA UNITARIA 
ADMINISTRATIVA, DIRECTORA ADMINISTRATIVA, TITULARES DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL, DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y COMUNICACIÓN SOCIAL, ACTUARÍA Y 
OFICIALÍA DE PARTES.  
 
Por este medio hago de su conocimiento  que en Sesión Extraordinaria del Pleno del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Campeche, verificada el día veinticinco de septiembre del año en curso, se 
aprobó el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
ACUERDO DE PLENO 

 
Con fundamento en el artículo 10, fracción VI, VII, XIII, XIX, XIX y XXIV de la Ley Orgánica del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Campeche; artículo 11 y 20 fracción XIII, del Reglamento Interior de 
éste Tribunal; el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Campeche en Sesión 
Extraordinaria verificada el día veinticinco de septiembre de 2020 aprobó lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - -  

 

PRIMERO: Que mediante Sesión Extraordinaria de fecha 12 de agosto de 2020 celebrado 
por el Pleno de éste Tribunal, y ante la conclusión del período de la Presidencia a cargo de 
la Mtra. Alfa Omega Burgos Che, se llevó a cabo la elección del nuevo Presidente 
resultando electa por mayoría de votos la Magistrada Hellien María Campos Farfán, por 
un período de tres años comprendido del 15 de agosto de 2020 al 15 de agosto de 2023. 
Fungiendo también como titular de la Sala Superior. De igual forma, se designó a la Mtra. 
Alfa Omega Burgos Che, Titular de la Sala Unitaria en materia contenciosa administrativa 
a partir del 15 de agosto de 2020. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO: Que mediante Sesión Extraordinaria de fecha 1 de septiembre de 2020, se tuvo 
conocimiento de la resolución de jubilación voluntaria de la Mtra. Alfa Omega Burgos Che.  

 

TERCERO: Que se nombró a la Titular de la Secretaría General de Acuerdos de éste Tribunal 
para que supliera en funciones de Magistrada, la ausencia de titular de la Sala Unitaria en 
materia Contenciosa-Administrativa, a partir del 1 de septiembre de 2020 y hasta en tanto 
se llevara a cabo el procedimiento que marca el numeral 22 de la citada Ley Orgánica, toda 
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vez que la Maestra Alfa Omega Burgos Che, se desempeñó hasta el día 31 de agosto de 
2020 como Magistrada Titular de la Sala Unitaria en materia Contenciosa-Administrativa.-  

 

CUARTO: En este sentido, y acorde al invocado numeral 22 de la Ley Orgánica que rige éste 
Tribunal, y al encontrarse en el supuesto de ausencia definitiva de un Magistrado por 
motivo de jubilación voluntaria, la Magistrada Presidenta del Pleno de éste Tribunal 
informó inmediatamente al Gobernador del Estado para que realizara el nombramiento 
que correspondiera y tramitara su ratificación ante el Congreso del Estado, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 101 ter de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

 
QUINTO: Que una vez notificado este Tribunal, por parte del Secretario de la Diputación 
Permanente del H. Congreso del Estado, del nombramiento y ratificación del Licenciado 
José del Carmen Cú Alayola como Magistrado numerario de este Tribunal, quedó 
legalmente integrado el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Campeche. Por lo que se le designó como Titular de la Sala Unitaria en Materia Contenciosa 
Administrativa, con las atribuciones establecidas en la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa, y demás leyes aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
SEXTO: Que en virtud de lo anterior queda debida y legalmente integrado el Pleno del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Campeche de conformidad con el 
numeral 8 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa. Siendo la Magistrada 
Hellien María Campos Farfán, Magistrada Presidenta y Titular de la Sala Superior 
Unitaria; el Magistrado José del Carmen Cú Alayola, Titular de la Sala Unitaria 
Administrativa y el Magistrado Fernando del S. Ruiz Carrillo, Titular de la Sala Unitaria 
Especializada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Así lo acordó el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Campeche mediante 
Sesión Extraordinaria de fecha veinticinco de septiembre de dos mil veinte. Firmando la Maestra 
Hellien María Campos Farfán, Presidenta del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Campeche, por ante la Licenciada María Lina Balán Garma, Secretaria General de Acuerdos, quien 
certifica y da fe. – FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 A t e n t a m e n t e  

 
LICENCIADA MARIA LINA BALÁN GARMA. 

Secretaria General de Acuerdos  del Tribunal  
                                                  de Justicia Administrativa del Estado de Campeche.    

  


